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—A las 15:40h, Se inicia la mesa técnica de trabajo. 

 

El secretario técnico. – Buenas tardes con todos bien 

venidos a la sexta mesa técnica de trabajo.  

Para registro voy a dar lectura de los presentes:  

Doctor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público, presente; doctor Edward Alberto Vega 

Rojas miembro alterno del Inpe, presente; doctor Marco 

Agüero Moreno especialista de La Dirección de Medio Libre, 

presente; doctora Rocío Magnolia Valdez López directora de 

la Dirección de Medio Libre, presente; doctora Soria Mamani 

directora de la Sub Dirección de Trabajo Penitenciario – 

Inpe; doctor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. 

En la metodología seguimos como la sesión anterior, se da 

lectura al artículo y posteriormente se da los comentarios 

de ellos especialistas para ir nutriendo el texto.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Buenas tardes con todos, yo tengo que 

hacer una observación desde el título que debería ser 

“Anteproyecto de ley del nuevo código de ejecución penal”. 

El secretario técnico. – Mire vamos a dedicarle una hora a 

tema de la estructura.  

Continuamos con el artículo 5, derechos de las mujeres 

privadas de libertad.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – ¿Lo más correcto no debería ser 

deberes antes de obligaciones? 

El señor Miguel Caccha Bustos Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Artículo 

5, derechos de las mujeres privadas de libertad.  

Las personas privadas de libertad tienen las siguientes 

obligaciones: 



a) Conocer y cumplir las disposiciones sobre orden aseo y 

disciplina dispuestos en el establecimiento 

penitenciario en el que permanece.  

  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – “Las disposiciones dispuestas”, hay 

que corregir en ves del término dispuesto otra palabra, 

“conocer y cumplir las normas sobre orden aseso y 

disciplina establecidas” para no repetir el verbo disponer.     

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Buenas 

tardes con todos, alguna objeción del literal a). 

  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Si buenas tardes con todos, aquí 

está referido al establecimiento penitenciario donde se 

encuentra el interno, pero actualmente tenemos una cartilla 

que es a nivel nacional, la diferencia sería entre el 

régimen penitenciario en el cual se encontraría, el resto 

si sería igual para todos, por ejemplo el régimen cerrado 

especial y régimen ordinario allí hay una diferencia porque 

si no cada establecimiento sacaría por su cuenta las normas 

generales están en el mismo código. “conforme al régimen” 

podría ser,   

El secretario técnico. – “Conforme al régimen del 

establecimiento”. 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Me parece que no va contado al régimen la disciplina, 

porque orden aseso es más transversal al tema disciplina si 

está en el régimen, pero las disposiciones de orden y aseo 

me imagino es lo mismo en todos los regímenes es para todo.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Es para todos como parte de del 

régimen disciplinario está el aseo, todo lo que esta 

consignando si está en el régimen y dentro de la cartilla 

que ha todo interno se le va entregar y justo la mesa de 

trabajo anterior lo que se conversó sobre eso.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Y no de entenderá doctor Marco Agüero igual lo someto a la 

reflexión, que ya se entiende porque dice sobre aseo y 

disciplina dispuestos en el establecimiento penitenciario, 



ya este inherente el régimen incluso que está dentro de ese 

penal y que se le asignado en su oportunidad.   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. Debería estar así y claro ya está 

inmerso, diferenciando digamos en el establecimiento se 

podría entender que cada establecimiento debería tener sus 

deberes y derechos de los internos, porque si debería ser 

una sola. Lo que si solo diferenciaría es porque el régimen 

disciplinario es único, el tema de asea también es único, 

lo que podría diferenciar no es el tema de régimen cerrado 

especial y ordinario.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – doctor 

hay que hacerlo en término que entienda la población, si 

mencionamos régimen penitenciario. 

 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – O régimen penitenciario que le 

corresponda en todo caso más general, es entendible y 

digamos cada establecimiento puede sacar su propia 

cartilla.   

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – entonces 

podría cambiar antes que diga “el” por “en los” 

indeterminado.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Entiendo que la expresión 

establecimiento penitenciario es genérico y abarca para 

todos.  

¿Y dónde dice permanece para los establecimientos 

penitenciarios en los que permanece? ¿va a permanecer en 

todos los establecimientos penitenciarios?, tiene ser en 

específico “en el” para un detenido o condenado en 

particular.   

El señor Miguel Caccha Bustos Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Cuando 

usted habla del tema del aseo eso está establecido como una 

falta leve ¿cierto? 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – En el régimen disciplinario esta 

todo el tema del aseo. Todo lo que está establecido acá va 

dentro del régimen penitenciario es único, solamente se 

diferenciaría si es de acuerdo si es régimen especial o 

régimen especial ordinario.  



El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Pero la 

cosa es que volemos al anterior. Al utilizar el término 

régimen penitenciario ya es un término técnico, al leerlo 

la población hasta el mismo interno no podrían entenderlo.  

  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Definitivamente debe ser 

entendible por todos, pero si sale la cartilla no va a 

indicar específicamente eso, la cartilla va a detallar que 

es lo que corresponde al interno hacer.  

 

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – En la 

parte de ingreso también se está hablando de la cartilla, 

entonces allí lo puede hacer más propiamente o detallarlo.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del  Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Doctor sacamos aseo a otro literal y no s quedamos con 

orden y disciplina …….. y al régimen penitenciario al que 

se le  ha asignado. 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Pero parte del régimen 

disciplinario es el tema del aseo es fundamental para el 

tema de cambio de conducta. 

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Pero lo penemos aseo en otro literal, ósea lo sacamos para 

que conecto orden y disciplina.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Claro lo importante es que no se 

desglose de la cartilla que se habló, entonces la cartilla 

debe contener todo ello.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

-  Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución 

Penal.  

La cartilla lo hacemos nosotros incluso podemos condesar y 

copilar las dos o tres obligaciones eso no hay problema.  

Para levantar el debate, nos podemos quedar con “orden y 

disciplina dispuesto en el establecimiento penitenciario en 

el que permanece y de conformidad al régimen 

penitenciario”. 



El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Todavía no estamos en el capítulo del 

régimen penitenciario, allí se va a tratar específicamente 

me supongo.  

El secretario técnico. – Le damos el bienvenido al doctor 

Carlos Eduardo Fernández Millán y a la persona que lo 

acompaña.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Tiene 

razón doctor Javier, creo que allí en parte el literal 

debería terminar en establecimientos penitenciarios, 

suprimiendo la parte donde menciona que permanece. 

Quedaría “conocer y cumplir las disposiciones sobre orden, 

aseo y disciplina dispuesto en el establecimiento 

penitenciario”.    

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

-  Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución 

Penal.  

Está bien, porque nuevamente digo esto está inherente 

incluso al régimen que se le va asignar internamente, por 

eso dice “conocer y cumplir las disposiciones sobre orden, 

aseso y disciplina establecidas en el establecimiento 

penitenciario en el que pertenece” esta inherente que 

cuando él llega al penal recibe ciertas disposiciones de 

orden, disciplina y aseo lógicas y correspondiente al 

régimen que se le ha asignado.  

El secretario técnico. – letra b) Acatar las órdenes del 

personal penitenciario respetando las instrucciones que se 

impartan.  

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno de 

la Defensoría de la Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. – Buenas tardes, y por su 

intermedio a todos los integrantes.  

Justo veía de las personas privadas de libertad y algo de 

experiencia tenemos y justo comentarles también que el día 

jueves pasado terminamos de visitar a los 5 centros 

penitenciarios los más grandes de Limas, y nos 

entrevistados con los privados de libertad.  

Sobre este punto hacerle mención que en la práctica hemos 

visto que el agente de seguridad interna y externa 

interpretan la norma según si criterio. Entonces si 

nosotros dejamos abierto lo que establece acá “dispuesto en 



el establecimiento penitenciario” creo que allí vamos a 

empoderar inclusive la interpretación de los agentes 

penitenciarios, sugiero que pueda ir “dispuesto por la 

autoridad penitenciaria”, entonces haciendo énfasis a la 

autoridad, ojo los 68 centros penitenciarios dependen de la 

central. 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Si me parece pertinente podría ser “dispuesta por la 

administración penitenciaria o por la autoridad 

penitenciaria” si estamos en clave y algo más genérico 

podría ser la administración penitenciaria. 

El secretario técnico. – nuevamente leo la letra b) Marlon 

por favor lee el texto final.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – quedaría 

así: a) conocer y cumplir las disposiciones sobre orden, 

aseo y disciplina establecidas por la administración 

penitenciaria. 

El secretario técnico. – letra b) Acatar las órdenes del 

personal penitenciario respetando las instrucciones que se 

impartan.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Allí 

tengo una pregunta hacia los compañeros del Inpe si 

mantenemos el término servidor penitenciario o personal 

penitenciario, ¿Cuál sería el correcto? 

 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Nosotros consideramos que debe ser 

autoridad penitenciaria porque independientemente si es un 

servidor o un funcionario penitenciario los internos  

tienen que acatar las órdenes, porque no es un capricho 

sino que todos nos debemos a las normativas y por tanto la 

autoridad penitenciaria.  

 

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Si, pero 

la entonación de este literal es diferente que la primera 

porque menciona acatar las órdenes del servidor 

penitenciario respetando las instrucciones que se impartan, 

eso es mandatorio con facultad del servidor de acatar las 

órdenes que va a emitir a los internos donde este tiene que 

cumplirlas.  



El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Claro, si bien las imparte el 

servidor pero eso también está sujeto que detrás todo 

existe toda una normatividad, no es porque de repente se le 

ocurrió, sino porque está obedeciendo a ciertos mandatos 

que el interno no conoce, por eso como autoridad.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Entiendo no sé cómo pasa dentro del penal, órdenes emite la 

autoridad emite posiblemente la gente que está en 

prevención, que está entre los pabellones, entre los patio, 

etc., operativamente hablando órdenes emiten todos los 

agentes penitenciarios desde la orden más domestica posible 

hasta la más formal, porque eso es lo que quería condenar 

la idea de esa obligación, que acate las ordenes de todo el 

personal en el cumplimiento de sus funciones.    

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Claro, se entiende que debe ser 

todo el personal, digamos por decir el que tiene un menor 

cargo este deben obedecer sus disposiciones, entonces no es 

porque se le ocurrió al personas decir esto y lo otro, ante 

el orden jerárquico todos son autoridad frente a los 

internos.  

 

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno 

del Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. – Doctor Jiménez, sigo en esa 

misma línea, coincidimos con lo manifestado por el doctor 

Agüero y el doctor Vega. Dentro del establecimiento 

penitenciario régimen ordinario, régimen especial existe 

una serie de trabajadores que pertenecen al Inpe, por 

ejemplo los que más conocemos son los trabajadores de 

seguridad los técnicos, también está el personal de salud 

porque hay tópico, el equipo de tratamiento, asistentas 

sociales, abogados, etc. En la redacción coincidimos en la 

autoridad penitenciaria, entonces tendría que decir “acatar 

las órdenes de la autoridad penitenciaria en el marco de 

sus funciones”.        

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Estimado Marlon, autoridad entendiese desde el plano 

operativo que como ha hecho mención el doctor Agüero todo 

servidor representa una autoridad respecto al interno, pero 

desde la semántica del termino incorporarlo acá “autoridad” 

se va a entender interpretando con toda la normatividad del 



uso de la palabra autoridad a aquel que representa algún 

poder o un monopolio o algún ejercicio funcional propio de 

las normas que establece la función pública y podrían allí 

hacer un sesgo yo acato solamente las funciones de la 

autoridad que están representado u ostenta tal poder o 

monopolio que representa la gestión pública. No sé si 

podríamos de repente de incorporar para que quede más claro 

“catar las órdenes del personal y la autoridad 

penitenciaria” para que quede cubierta todas esas 

posibilidades.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Creo que lo más correcto es personal 

sin añadirle la expresión autoridad, porque razón, porque 

incluso en el eventual código que tenemos todavía vigente 

hay un capítulo sobre personal, de manera general, el 

personal del sistema penitenciario. Entonces creo que lo 

correcto es “el personal penitenciario” que abarca incluso 

más ejercicio de autoridad de los que tienen de los agentes 

que están en contacto directo con los internos, todos en 

realidad son autoridad desde el más pequeño hasta el más el 

mismo presidente, todos. Para mí lo correcto es como estaba 

personal penitenciario”. 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

 

Y quizás ir agregando como menciono el doctor Carlos 

Fernández, en la última parte “acatar las órdenes del 

personal penitenciario” si es que queda así en el marco de 

sus funciones. Para que se entienda que esas funciones 

tiene que ser correspondidas siempre al marco de sus 

funciones.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Mire, 

según la ley 29709 establece una definición del servidor 

penitenciario donde menciona que para efectos de la 

presente ley norma, entiéndase como servidor penitenciario 

a las personas nombradas por resolución presidencial del 

consejo nacional penitenciario, que presta servicios de un 

establecimiento penitenciario y a los servidores de la sede 

central y las sedes regionales que desempeñas funciones de 

seguridad tratamiento medio libre y registro penitenciario 

que por la naturaleza de estas funciones y especialidad 

cumplen labor en establecimientos penitenciarios 

obligatoriamente. Creo lo más normado es utilizar “servidor 

penitenciario”.    



El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Claro, lo que hace mención la subdirectora eso que la ley 

29709 pero en de los regímenes 276 y 1057 que son CAS que 

se rigen por la ley servir y tiene otras nomenclaturas por 

eso yo creo que el término “personal” puede abarcar todo 

esta forma, porque la ley servir de repente creo que usa el 

tema de personal, bueno, la ley servir usa servidor civil 

pero ya poca uniformidad al respecto pero yo creo que 

“personal” es un término coloquial de mucho uso en esta 

legislación.    

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – yo 

conozco a trabajadores que han venido del Inpe que son CAS 

y también se autodenominan como servidores, y creo que su 

normativa misma.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Claro, con la ley de los CAS y el D.L 276 no pertenece a la 

ley 29709, por lo tanto se rigen por la ley servir, y en la 

Ley servir hay otros conceptos con otras expresiones que no 

es la réplica del servidor penitenciario sino que están 

replicados como servidor servir, personal, servidores en 

general propios de la ley servir.   

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – En ese marco hay dos terminaciones 

“servidores públicos y funcionarios públicos”. Los 

funcionarios son los que tienen cierto rango de autoridad, 

pero todos en conjunto constituyen personal de una entidad.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Puede 

ser una respuesta de ello o también realizar dentro ante 

mesas de trabajo anteriores se había definido de crear un 

glosario dentro de este código, eso hay que debatirlo en la 

estructura misma, no sé si el glosario debe ir dentro del 

título preliminar y ver un apartado propio de los términos 

y definiciones. 

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

¿Glosario?, porque lo que se condensa en un código es de 

entendimiento de normas que están en el ámbito 

administrativo, civil, penal que ya están definidas, salvo 

que tengamos la necesidad de actualizarla en el mismo 



cuerpo del documento y salvo si hay que conceptualizar más 

de una definición.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Una cuestión, nosotros de todas 

maneras consideramos sí que al menos para este código por 

un tema disciplinario estamos hablando de estacionamientos 

penitenciarios, entonces consideramos que cada palabra que 

se utiliza debe ser utilizada, en este caso por ejemplo, en 

el tema de autoridad que es lo que finalmente se necesite 

en un establecimiento penitenciario no es cualquier otra 

institución porque estamos trabajando son personas con 

problemas que requieren mucho el tema de autoridad y 

disciplina.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – 

Podríamos agregar todo ello pero a la respuesta en cuanto 

al doctor Alberto, si hay un código no a nivel nacional, el 

código de ejecución penal Mexicano.   

Dentro de sus disposiciones generales o título preliminar 

apertura un glosario, podríamos adquirir eso. 

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Al final se tiene que discutir ello, 

incluso la norma que dispone la forma de cómo se debe 

redactar un código.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Por 

ejemplo el artículo del código ejecución pernal establece 

un glosario de términos. Podríamos acoger esa idea.   

 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Es importante la reglamentación si 

pero demora.  

 

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Bueno el 

literal B) podría quedar desde mi visón “acatar las órdenes 

del servidor y la administración penitenciario respectando 

las instrucciones que se impartan en el marco a sus 

funciones”   

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Claro, allí ya surgió una tercera propuesta que no estaba 

en debate, porque estábamos solo con personal o autoridad o 

solamente una de ellas, entiendo que las órdenes del 



servidor esta como el aire y administración no tiene 

ninguna sintonía con el marco de sus funciones, servidor 

quizás sí, pero esta como en el aire los dos temas. Yo creo 

que para evitar el debate podríamos quedarnos con autoridad 

penitenciaria que ya en el plano operativo los agentes 

penitenciarios y los internos  que representan autoridad 

penitenciaria “acatar las órdenes de la administración 

penitenciaria respectando las instrucciones en el marco a 

sus funciones”.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Todo tiene sentido, se pueden dar 

disposiciones grupales por ejemplo un consejo directivo 

técnico penitenciario, pero estoy de acuerdo con esa 

redacción que me parece mucho más adecuada.  

 

El secretario técnico. – Pasamos al siguiente acápite. 

 

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno 

del Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. – Sin ánimo de dilatar el 

trabajo, justo volvemos a lo inicial autoridad, s bien es 

cierto para nosotros puede quedar claro pero para muchos de 

nuestros colegas que litigan van a usar como insumo el 

código, entonces de nuestro lado como lo disponía el doctor 

Arista es el personal penitenciario  por un lado, y por el 

otro lado es acatar las instrucciones, acatar las órdenes 

acatando las instrucciones es como se reitera el tema, a 

nuestro criterio ya no debería redundar la instrucciones 

“acatar las ordenas del personal penitenciario impartidas 

en el marco de sus funciones”. 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – ¿Disculpe está volviendo al 

anterior de personal por autoridad? 

 

El secretario técnico. – De acuerdo entonces queda “acatar 

las órdenes del personal penitenciario impartidas en el 

marco de sus funciones”. 

Letra c) resarcir los daños o deterioros causados en los 

bienes muebles e inmuebles de las demás personas privadas 

de libertad o los pertenecientes a la administración 

penitenciaria sin perjuicio de ser sometido al eventual 

proceso penal.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – De repente podría añadirse 



“respectar” los bienes y si ya cometió el hecho allí si 

tiene que resarcir.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Si el C) tiene como un contenido de consecuencia litigiosa, 

resarcir los daños, eso se va a determinar ante la 

autoridad judicial o la autoridad competente, puede ser 

como dice el doctor Agüero “respetar los bienes muebles e 

inmuebles de las demás personas privadas de libertad” y esa 

parte de “sin perjuicio de ser sometido al eventual proceso 

penal” ya no debería ir porque ya se entiende. 

Lo que pasa que aquí debería ir la idea de la obligación 

que debe tener en cuenta el interno, ya no la consecuencia 

porque ya vamos a alterar la técnica y también tenemos las 

consecuencias en las demás, yo creo que debe decir 

“respetar los bienes muebles e inmuebles de las persona de 

libertad o las pertenecientes a la administración 

penitenciaria”. 

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno de 

la Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. Con relación a esta parte 

consideramos que podría ir en el c) dar usa adecuado de la 

administración penitenciaria, como primer punto, y como 

segundo punto respetar los bienes ajenos que pertenecen a 

las personas privadas de libertad que compartan el 

ambiente; dos momentos uno el uso adecuado que implica no 

deteriorar no malograr, y hacer énfasis en el respeto al 

bien ajeno.   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Consideramos que debe ser general 

porque no todo los mínimos bienes que le otorga es contado 

con los dedos, debe ser bienes en general, porque cualquier 

bien tienen que respetar. 

 

El secretario técnico. – Claro, tienen que respetar todos 

los bienes muebles e inmuebles así no se le haya asignado.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – están las visitas y el personal 

penitenciario.  

 

El secretario técnico. – Si se quiere ampliar saldría del 

que ahorita estamos viendo de las personas privadas de 

libertad específicamente. 



El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – O de las demás personas puede ser. 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

A lo que me refiero a la visita entra y a veces tiene 

contacto con los otros internos, pasa lamentablemente en 

nuestra realidad.  

O de repente podemos poner una clausula específica para el 

respeto de la visita como una obligación, también podría 

ser.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Pero acá como está hablando de 

temas de bienes eso me parece que está bien solo hasta 

demás personas, allí involucra a todos.   

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Si se entiende, pero en técnica legislativa esta como en el 

aire “respetar los bienes de las demás personas”. 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Puede ser al interior del 

establecimiento, porque estamos hablando de privados de 

libertad.   

 

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno la 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal.- A mí me quedo una duda, no he 

escuchado en Defensoría al tema de que un interno respete 

los bienes de las visitas de los familiares salvo que el 

Inpe tenga un insumo para poder colocarlo.     

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Nosotros tenemos de algunas 

experiencias de que si han atentado por ejemplo en alguno 

talleres, se han peleado al interior de los talleres y si 

han dañado cosas. En general han podido ser en aulas o en 

los talleres en general, pero en tema de visita si no 

tampoco tenemos registrado, salvo que se peleen en vista 

dos personas y que puedan dañar los bienes.   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – En términos generales con la 

experiencia que se tiene es mucho más que esa, porque nos 

solamente hay hurtos, robos sino también extorsiones y todo 

que pasa al interior.  



En todo caso específicamente a lo que está indicado, me 

parece que hasta demás personas es suficiente.   

 

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Que sea 

de las demás personas.  

 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal.- Allí hay dos elementos a 

considerar, uno es el caso de la convivencia de los 

privados de libertad por los bienes asignados por el Inpe 

que son pocos y llevados por su familia, allí tiene que 

haber una regla clara el respeto mutuo de las normas de 

convivencia y otro es de las personas que acuden al 

establecimiento, por ejemplo Defensoría va y equis 

instituciones y también la visita, hay dos escenarios en el 

ambiente de las personas privadas de la libertad y otro es 

el contacto que puedan tener con terceros. Entonces allí 

cuando se engloba a demás personas ………….    

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Me parece importante lo que dijo 

el doctor, pero no tanto en las demás personas, porque allí 

se refiere a bienes específicamente. 

 

El señor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. –  respetando los 

bienes de las personas que se encuentran o laboran en el 

establecimiento penitenciario.   

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno la 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. – La propuesta que colocamos 

quedaría en sí es “respetar los bienes de las demás 

personas privadas de libertad y otras personas que están 

dentro del establecimiento penitenciario”.   

Lo último en la misma línea del doctor Vega, la personas 

salen fuera de un establecimiento por diligencias, hay dos 

tipo de diligencias las diligencias judiciales y 

hospitalarias, también hay beneficia con el fallecimiento y 

ese beneficio solo está en el papel, por muchas personas 

solo ha podido acceder una, entonces no es real debería ir 

aparte como otra obligación, no dentro de esta parte. 

Precisar las diligencias extrapenal y el respeto de los 

bienes.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Existe también los traslados, los 



encuentros también familiares se ha dado con bastante 

frecuencia inter penales.   

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Este es un catálogo que de verdad muy relevante porque de 

acá vamos a coger muchas obligaciones para los temas 

disciplinarios y ustedes saben el bloque…….. el tema de 

tipicidad para imputarle a los internos tal o cual sanción.  

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno la 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. – Allí consideramos que puede ir 

“respetar los bienes de las demás personas privadas de 

libertad y otras que se encuentren en el establecimiento 

penitenciario”.   

El secretario técnico. – Entonces ustedes sugieren que en 

el caso de los internos salen como se decía a una clínica, 

diligencia se haga un artículo independiente.  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Si, consideramos que sí, porque puede pasar como ha 

mencionado la doctora Sonia, va ser eso muy importante 

tenerlo eso como obligación para armar el tema de armar la 

tipicidad porque de allí tenemos que estar extendiéndonos 

en una obligación general, interpretando para armar la 

tipicidad y nos puede generar algunos problemas de repente 

de impunidad o de imposible sanción. 

             

El secretario técnico. – Letra E) participar en los 

programas penitenciarios según se disponga.  

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Son programas de 

tratamiento penitenciario.  

El secretario técnico. – Sería participar en programas de 

tratamiento penitenciario.  

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Hablamos también de 

tratamiento penitenciario, hay veces especificamos que son 

tratamiento especializados porque son de acuerdo al perfil 

criminógeno. Pero en general hablar de un tratamiento 

penitenciario a veces intramuros para diferenciar lo que es 

penal y de extramuros para identificar que es de medio 

libre. 



El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Debemos entender que el 

tratamiento penitenciario es voluntario, se entiende que no 

se debe de obligar a la persona a tener un tratamiento, 

entonces allí hay que tener cuidado.  

 

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Estamos 

enfocando a un nuevo sistema y este nuevo sistema estamos 

acogiendo que todos participen como una obligación, solo 

sería facultativo sería para los procesados con prisión 

preventiva, pero los que están sentenciado tienen que 

acogerse.  

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Es que la principal 

motivación del participante en este caso de los privados de 

libertad es que tenga algún beneficio, ya sea que redima la 

pena, en libertad, en liberación condicional esa es su 

primera motivación del tratamiento. Y en el caso de que no 

tenga ninguno de estos aspectos ¿también va estar obligado 

por estar sentenciado según la perspectiva de este nuevo 

código?   

Salvo que especifiquemos algo allí.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Sería bueno, si la persona de 

repente porque no pueda, uno de los aspectos es que no 

tenga beneficios, pero otro aspecto si hay muchos que si lo 

tienen pero que no les importa, prefieren cumplir su 

condena y ser parte de ningún beneficio. Tendríamos que 

enganchar cual sería esa forma coercitiva de poderlo 

obligarlo a seguir un tratamiento.  

    

El señor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. – Me parece que por 

si el que esta privado de su libertad sea sentenciado debe 

ser obligatoriamente ser sometido a un tratamiento 

penitenciario porque el fin de la ejecución penal es la 

resocialización del interno, sino se hace tratamiento sino 

se les hace un tratamiento  de cómo estamos cumpliendo 

institucional. Y entonces cuando ya está sentenciado de 

repente para los procesados si debería haber una limitación 

de voluntariedad.   

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno la 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. – Podemos quedar en “participar 

en los programas de tratamiento penitenciario”.  



Creo que la parte según se disponga ya no tendría ningún 

sentido que vaya allí.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Si 

tendría que r porque quien lo disponga seria la autoridad o 

un órgano.  

 

El señor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. – “Participar en los 

programas de tratamiento establecidas por la administración 

penitenciaria” nada más.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – La palabra disposición exige una 

obligación.  

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Cuando un interno ingresa a 

un establecimiento penitenciario es clasificado. Supongamos 

que el interno solo tiene nivel primario, en la junta de 

clasificación recomienda o dispone que él tener que 

continuar con sus estudios, la educación básica es 

obligatoria. En el caso de que de repente ya tiene un nivel 

superior y ha tenido una actividad en la calle entonces 

también se le dispone que trabaje, se inscribe a los 

talleres, supongamos que sea un drogo independiente lo 

mandan al programa de vida, si es un agresor sexual lo 

mandan al programa de agresores sexuales y así.    

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – como obligación.  

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Sí, claro.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – y si no quiero ir.  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

En el reglamento creo que hay una directiva que cuando un 

interno se rehúsa a participar de la educación básica 

alternativa de inicial, analfabetismo, primaria y 

secundaria es sometido a un proceso disciplinario. Entonces 

allí va con armonía con la obligación que viene desde la 

constitución, la educación primaria y secundaria es 

obligatoria dice la constitución y tiene un correlato en la 



calle y en la cárcel y es por eso que se le somete a un 

proceso disciplinario.  

El señor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. – Incluso el TUO 

.... proceso disciplinaria y a participar en los programas 

de tratamiento, entonces es una falta disciplinaria del 

interno de que se oponga a participar de los programas de 

tratamiento.   

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Que haríamos sino estuviera esta obligación, no habría un 

correlato lógico de la visión de la institución, al 

contrario nosotros sobrevivimos a esta obligación que tiene 

el interno respecto al tratamiento.  

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno la 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal.- Creo que estas son la 

obligaciones que tiene el interno hacia la autoridad 

penitenciaria, ojo que estamos dentro del artículo tercero 

donde ya está establecido el tema de las obligaciones. 

Nosotros insistimos que debería quedarse en la parte 

“participar en los programas de tratamiento penitenciario”, 

porque ya se entiende en este caso la autoridad 

penitenciaria es la única que establecer un programa de 

tratamiento.      

El secretario técnico. – Letra F) participar en los 

talleres de instrucción técnica el cual se ajustara de 

acuerdo a sus actitudes intereses y vocación.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Que 

talleres hay dentro de intramuros o está dentro del 

tratamiento penitenciario. 

  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Si ya está dentro del tratamiento.   

El secretario técnico. – Letra f) ya que se suprimió el 

anterior. Presentarse a los programas de salud tanto físico 

y mental así como de sus controles médicos que 

correspondan.   

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Muchos 

códigos tomas esto como una obligación para mantener la 



salud del interno, pero no sé cómo lo ven sobre todo el 

Inpe.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Si necesitan es necesariamente 

porque los problemas de contagio, el riesgo a las salud 

tanto de los otros internos como también del personal.  

 

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Podría ser “asistir”, porque estamos 

utilizando el verbo en definitivo.  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución 

Penal.- Asistir está en clave médico. 

Hay un obligación del interno, entiéndase por estar en una 

condición de vulnerabilidad que se agudiza mas en el penal, 

entiendo que se le va asignar una obligación, afuera quizá 

el Estado no te puede obligar pero acá adentro es una 

obligación porque hay un interés colectivo cercano a tú que 

también se debe tutelar o proteger el contagio, TBC, el 

VIH.  

Está bien se entiende y tiene lógica.   

El secretario técnico. – Letra G) participara y en las 

actividades de mantenimiento y limpieza de los 

establecimientos penitenciarios que serán reconocidos como 

trabajo ad honoren en conformidad con la normatividad 

penitenciaria.   

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Si esto e trabajo ad 

honoren mas es un beneficio, porque el interno que accede 

ad honoren redime la pena y no pagan. Entonces yo creo que 

no debe estar esta frese, debería estar en la parte que es 

trabajo.   

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Yo pienso que la expresión, en este 

extremo creo que podría obligarse al interno, en otros 

tipos de trabajo en el caso de talleres porque no hay en el 

establecimiento penitenciario, porque hay sobre población, 

y no hay espacio para talleres. Pero en este literal me 

parece como obligación esta bien el subtítulo, pero no  con 

compensación.    



La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Por eso no debería ser como 

un trabajo ad honoren, nosotros tenemos en nuestra 

normativa el trabajo ad honoren justamente en las 

actividades de mantenimiento y en actividades de limpieza. 

Y estas personas acceden a este beneficio y se les computa 

el 2x1, 3x1 dependiendo, por eso que es un beneficio, es 

más nosotros por trabajo cada privado de libertar por 

trabajar en los talleres hace un pago mensual entonces 

estas personas están exoneradas del pago y aparte redimen 

solo por hacer estas de mantenimiento y de limpieza. Las 

personas que pueden acceder a estos son los que tienen 

pocos recursos y son personas que pueden estar un año 

máximo en esa condición. 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Podría quedar “participar y contribuir en actividades de 

mantenimiento y limpieza de los establecimientos 

penitenciarios” luego en el cuerpo del documento se puede 

desarrollar.  

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – En los trabajos ad honoren 

el administrador quien es el ve tema administrativo en el 

establecimiento él es quien organiza, entonces no hay 

personal de mantenimiento, se creó esta figura de ad 

honoren para que los trabajadores que tienen ciertas 

especialidades en jardinería o que sepan pintura y todo lo 

demás puedan hacer estas labores al interior del 

establecimiento, pero en compensación pueden redimir ellos 

su pena, pero es a propuesta del administrador.  

El señor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. – Lo que pasa que 

los internos que trabajan en condición de ad honoren es un 

apoyo que dan a la administración penitenciaria, porque hay 

cosas que la administración no lo puede suplir, por ejemplo 

mantenimiento, limpieza, bibliotecarios, etc., por ejemplo 

la administración del Inpe no puede contratar 

bibliotecarios como hay internos que tienen formación y 

trabajan en la administración ad honoren.   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Lo que paso es lo siguiente: hay 

que diferenciar dos cosas, una cosa todo lo que es el 

trabajo penitenciario y dentro de ello está el trabajo ad 

honoren como un beneficio pero si de que todos los internos 

están obligados como ya hemos visto anteriormente a la 

disciplina sino también el aseo y de la limpieza. 



Porque si esto es como obligan van a decir todos queremos 

ad honoren y sería el gran problema, y por un tema de 

seguridad y ello tiene que aprobarse por consejo para ver 

varios factores, porque no todos pueden acceder a ello, es 

bastante restringido.  

    

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – ¿No puede quedar solo el verbo 

contribuir?  

El secretario técnico. – Contribuir a las actividades de 

limpieza de los establecimientos. 

De acuerdo a la propuesta quedaría así “contribuir a las 

actividades de limpieza de los establecimientos 

penitenciarios …….”   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – No, más bien de sus ambientes y de 

pabellón, no pueden salir fuera de ello porque 

establecimiento se refiere a todo perímetro interno.   

 

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – Doctor cuando dice de su ambiente se 

refiere particularmente a su celda.  

El señor Erasmo Vargas Montoya – Inpe. – Allí debería ir a 

nuestro criterio mantener la limpieza. Porque la 

institución no tiene presupuesto para que mantenga limpia 

las carceletas no hay.  

Entonces nuestro criterio tiene que ir mantener la limpieza 

de los ambientes asignados.   

El secretario técnico. – Entonces, mantener la limpieza de 

su celda y el pabellón sea del establecimiento 

penitenciario en singular porque se está hablando de su 

celda, entonces “mantener la limpieza de su celda y 

pabellón del establecimiento penitenciario”. 

Letra H) respetar a las demás personas privadas de libertad 

considerando tanto su integridad física, psicológica, 

principios éticos, morales y religiosos.   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – La redacción anterior que hablaba 

de algo similar, la que también se refería el respeto. 

   



El secretario técnico. – Respetar los bienes de las demás 

personas privadas de libertad y de otras que se encuentren 

dentro del establecimiento penitenciario.  

Letra I) asistir a las diligencias demandadas por la 

autoridad competente. 

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – En el código actual hay dos 

situaciones allí, cuando dice por la autoridad competente y 

otra cuando es llamada por la administración penitenciaria 

y ambos constituyen una falta disciplinaria. Entonces no se 

a cuál se puede referir.  

    

El secretario técnico. – En esa etapa la policía también 

pasa a convocar para un diligencia ya estando en el penal.  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Lo dispone el fiscal pero la policía ejecuto los mandatos. 

Yo creo que debe quedar judicial, fiscal y administrativa.   

El secretario técnico. – Finalmente “asistir a las 

diligencias dispuestas por la autoridad judicial, fiscal y 

administrativa”.  

Letra J) llamar a las personas privadas de libertad por sus 

nombre propios y ala personal penitenciario con el debido 

respeto. 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Es necesario esta obligación porque está en derecho hacia 

él, yo creo s está en derecho ya carecería de sentido, 

salvo que exista otra aspiración la que se quiera lograr 

poniéndola acá.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – El otro se refería exclusivamente 

a él mismo del derecho que tiene como interno, y el derecho 

que tienen los otros internos y el personal asea allí está 

la diferencia.   

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Ahora entenderás que en el penal el lenguaje y vocabulario 

es extenso, el lenguaje canero supera el papel y la pluma, 

ya con derecho este bien.  



El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Ya nosotros sabemos que en la 

práctica hay muchas formas de dirigirse. Me parece que está 

bien así.    

El secretario técnico. – Entonces queda “dirigirse a las 

personas privadas de libertad por sus nombres propios y al 

personal penitenciario con el debido respeto”.   

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Y no puede quedar “dirigirse a las personas privadas de 

libertad y al personal penitenciario con el respeto” para 

que allí este contenido todo, ya no con nombre propio.  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – En principio de entiende el debido 

respeto es llamarlo por su nombre. En toda comunicación es 

fundamental eso.  

 

El secretario técnico. – De acuerdo entonces queda de esa 

forma, “dirigirse a las personas privadas de libertad y al 

personal penitenciario con el debido respeto”.  

 

Letra K) mantener una comunicación abierta y colaborativa 

con los jueces de vigilancia respondiendo a sus consultas y 

solicitudes.  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Yo creo que los jueces de vigilancia como todavía no está 

aprobado todavía no habría la pertinencia para incorporarlo 

en este bloque así como los derechos que lo sacamos.  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – el tema es que el juez de vigilancia 

no se va a elegir por un tema de resocialización sino por 

los derechos de los internos en trámite de sus apelaciones, 

diligencias, de sus beneficios adecuadamente al reclamo de 

sus quejas, ese es el propósito del juez, y yo creo que hay 

que proponer pero se debería proponer de manera correcta 

“jueces de vigilancia penitenciaria”.  

El secretario técnico. – Reiterando que esta propuesta va 

hacer reiterada al seno de la comisión y los miembros 

discutirán de acuerdo como se menciona la visión y mención 

de cada institución.   



El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

El modelo del juez de vigilancia se bifurca en dos 

objetivos, en el que ha mencionado el doctor Javier Arista 

y también en  afianzar la resocialización. Por eso en 

Colombia de mede en esos dos aspectos. Pero en lo más 

importante que justamente es la resocialización donde ha 

impactado. 

    

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – el juez de vigilancia está en los 

establecimientos penitenciarios sino los que están privados 

de su libertad con medidas de seguridad, en todo caso 

podría completarse si fueras más aventado “jueces de 

vigilancia y de seguridad”.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – nosotros 

estamos tomando, había una discusión por la nomenclatura el 

juez de vigilancia y de ejecución, se ha optado por el juez 

de vigilancia, tomando como ejemplo Chile y España y creo 

también habido una modificación en el Salvador y se está 

tomando la nomenclatura del juez.   

  

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – ¿Cunado se discute ello se tiene que 

pensar también, van hacer necesarios de elegir los fiscales 

de ejecución? ¿Deben o no intervenir los miembros del 

Ministerio Público en los actos de ejecución de parte del 

juez?  

El secretario técnico. – Si justamente el Ministerio 

Público tiene un representante en esta comisión.   

Letra l) cumplir con las resoluciones impuesta por el juez 

de vigilancia.  

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Yo creo que debería quedar como resaltado nosotros ahorita 

no nos vamos a pronunciar al respecto, vamos a quedar a la 

sesión que corresponda.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Yo creo 

que si va a ir porque he ido avanzando lo que viene le juez 

de vigilancia, nada más que eso no les he podido compartir 

porque ya se les alcanzar en su respectivo momento pero 



para que haya la conexión necesaria tiene que ver todo ello 

allí plasmado como obligación.   

 

El secretario técnico. –  Aquí hay un orden para no 

excederse con el tiempo de cada persona voy a sugerir que 

avancemos hasta el artículo 7.   

Letra M) presentar los documentos que le sean requeridos 

por el juez de vigilancia penitenciaria.  

Letra N) participar en revisiones y evaluaciones periódicas 

para evaluar su progreso y cumplimiento de programas de 

reinserción.  

 

La señora Soria Mamani directora de la Sub Dirección de 

Trabajo Penitenciario – Inpe. – Claro los internos cada 6 

meses tienen sus evaluaciones semestrales y eso también 

está en el código, pero revisiones a que se refiere.    

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Y esas evaluaciones se hacen en base a la documentación de 

resultados de trabajo, estudio, etc., ya está contenido en 

lo que es tratamiento.    

El señor Francisco Arista Montoya miembro alterno del 

Ministerio Público - Comisión Especial Revisora del Código 

de Ejecución Penal. – el modelo la autoridad 

Latinoamericana  propone de que apenas un interno entre a 

la fase ordinaria no sé cómo se le llama, elabora 

conjuntamente con la autoridad penitenciaria su plan de 

trabajo en todos los extremos y eso es lo que propone la 

autoridad Latinoamérica, como una especie de plan de vida y 

lo tiene que cumplir a lo largo de su permanencia y 

evaluarlo continuamente.   

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – Ese es 

el nuevo sistema donde va ir la individualización 

científica de la persona.  

  

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Balería eso. 

 

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – claro 

está bien, nada más que conforme vaya avanzando podría 

haber modificaciones.   

El señor Marco Agüero Moreno Especialista de La Dirección 

de Medio Libre – Inpe. – Lo que pasa que la ingresar al 



sistema en la práctica la gran mayoría se va a quedar y eso 

un problema y es un derecho también de ellos. El problema 

básico es las limitaciones que se tiene, pero la evaluación 

tiene que darse porque la mayoría se va a quedar y no va a 

quedar sin evaluaciones está muy próximo a su beneficio 

entonces allí hay que ver bien ese tema, evaluación si 

necesitan todos los que ingresan al sistema.    

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Lo que ha mencionado el doctor Marco Agüero, ha sonado un 

poco fuerte cuando dice los que están adentro se van a 

quedar y en verdad tienen razón, las personas que ingresan 

por prisión preventiva debidamente justificadas deberían 

tener un correlato con su sentencia condenatoria.  

En entendible lo que dice Sonia porque hay muchos 

procesados que ingresan y luego salen no debería pasare eso 

y si debería pasar debería ser mínimamente pero 

lamentablemente fallamos en el sistema penitenciario, en el 

sistema justicia y hay gente inocente que ingresa a los 

penales lamentablemente, pero para fines de record 

histórico atendiendo que esas personas deberían quedarse 

cuando ya están sentenciadas nos sirve esas evaluaciones 

semestrales para ver cómo han estado los primeros 6 meses 

el primer año también.  

El señor Marlon Bustamante Bravo Asesor de la Comisión 

Especial Revisora del Código de Ejecución Penal. – una 

consulta, los del Inpe tiene una base genético de las 

personas que ingresan.  

 

El señor Edwar Alberto Vega Rojas miembro alterno del Inpe 

- Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.  

Más que genético es más interno eso no tienen, solo tiene 

biométrico para visualizar, odontogramas para identificar, 

es más básicamente por un tema de identificación pero 

genético no, eso no tienen.    

El señor Carlos Eduardo Fernández Millán miembro alterno la 

Defensoría del Pueblo - Comisión Especial Revisora del 

Código de Ejecución Penal. Hace años hubo un incidente en 

San Juan de Lurigancho donde hubo un incendio y fallecieron 

varias personas, totalmente calcinadas, entonces allí tenía 

que determinar la identidad de la persona. Entonces se 

inició la investigación por parte de la fiscalía y luego 

paso al poder judicial y se tenía que identificar quienes 

eran y se  pasó a la base de satos del Inpe, entonces vimos 

lo importante que es el odontograma, y el odontograma no es 



que se practica al ingreso y de allí queda, es constante 

porque el mapa dental va cambiando en función a los años, 

entonces fue muy complicado para identificar a esas 

personas. El Inpe no tiene una base de datos, entonces es 

una falencia que ahora podemos corregir porque es clave.       

El secretario técnico. – Completando no es i cambiando este 

código sino es ir implementado un marco legal y este como 

los actuales códigos.  

Muchas gracias por su presencia y por su valioso tiempo, 

con esto damos por concluida esta mesa de trabajo siendo 

las 5:30 pm.  

 


